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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

- A  lo  largo  del  periodo  de  la  evaluación  se  realizarán  al  menos  dos 
pruebas escritas, en las que aparecerán diversas cuestiones de carácter 
conceptual  y  de  carácter  procedimental.  La  valoración  constará  por 
escrito en la hoja de enunciados del ejercicio.  La puntuación, una vez 
corregida  la  prueba,  se  hará  constar  expresándola  de  0  a  10  con dos 
decimales. Asimismo se harán constar las observaciones que el profesor 
crea convenientes.

- Los exámenes se realizarán en papel de examen del Centro, limpios y 
claros en su composición. Sin tippex ni tachones. No a lápiz.

- Se llevarán a casa para su revisión y se deberán traer firmados por los 
padres  al  día siguiente.  Se sancionará al  alumno si  no se cumple esta 
norma y no se entregarán los siguientes.

- La calificación que se considerará mínima para poder hacer media con el 
resto de las pruebas será de 2,5 puntos, aunque podrá ser matizada por 
el profesor en cada caso.

- Durante  la  evaluación  se  realizará  un  control  diario  sobre  el  trabajo 
realizado por el alumno en la confección de las tareas propuestas para 
hacer  en  casa  o  durante  la  clase,  lo  que  se  registrará  en  forma  de 
anotaciones puntuales, a razón de +/– 0,2 puntos. 

- De la misma forma se registrarán las contestaciones orales que el alumno 
haga ante preguntas que esporádicamente realice el profesor en la clase.

- Al menos una vez al  trimestre  se  controlará el  cuaderno de clase del 
alumno,  supervisando  especialmente  su  confección  con  respecto  a  la 
organización, contenidos, limpieza y presentación del mismo. El registro 
de estas incidencias se realizará de la forma:

MB: muy bien (+0,5)
B: bien (+0,25)
R: regular (0)
M: mal (-0,25)
MM: muy mal (-0,5)

- En el caso de que por falta de atención, falta de trabajo o de esmero en la 
corrección  de  los  ejercicios,  u  otras  circunstancias,  el  alumno  no 
entregase el cuaderno o lo hiciese sin cumplir las condiciones mínimas 
referidas  a  contenidos,  presentación  y  organización,  tendrá  una 
repercusión numérica de –1 punto y podría ser motivo de evaluación con 
calificación negativa. En este caso el alumno deberá completar aquellas 
partes o elementos insuficientes o no entregados y presentarlos antes de 
la fecha de recuperación correspondiente.

- Sobre  todos  los  trabajos  escritos  se  realizará  un  control  ortográfico, 
siguiendo los criterios establecidos a tal efecto por el Departamento de 
Lengua Española del Centro, conocidos por los alumnos.
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- Diariamente se registrarán las incidencias por la no realización de tareas, 
no traer el material correspondiente (libro de texto y cuaderno), actitud 
inadecuada ante la  materia,  etc.,  que  se  cuantificarán  a  razón de –0,2 
puntos por cada incidencia.

- La forma en la que se obtendrá la calificación global en la evaluación es 
la siguiente:
Para  la  calificación  relativa  a  los  conocimientos  se  procederá  de  la 
siguiente forma: se realizará una media aritmética con las calificaciones 
numéricas de las pruebas escritas. A la nota numérica, con dos decimales 
que  se  obtenga,  se  le  repercutirán,  a  razón  de  +/–  0,2  puntos,  las 
anotaciones puntuales registradas en los apartados de cuestiones orales 
realizadas en clase, control diario sobre el trabajo realizado, las relativas 
a  la  no  realización de  las  tareas,  no  traer  el  material  correspondiente 
(libro de texto y cuaderno), actitud inadecuada ante la materia, etc, así 
como  la  valoración  del  cuaderno,  según  el  baremo  establecido  en  el 
punto  anterior.  A  los  alumnos  que  no  presenten  ninguna  anotación 
negativa por cualquiera de los aspectos mencionados se les sumarán en 
este  apartado  0,5  puntos..  A la  cantidad  que  resulte  se  le  aplicará  el 
criterio  de redondeo siguiente:  si  el  primer decimal es  inferior a 5,  se 
redondeará  al  número  entero  anterior;  si  es  igual  o  superior  a  5,  se 
redondeará  al  número  entero  posterior.  El  valor  resultante  será  la 
calificación  cuantitativa  global  que  aparecerá  en  el  apartado  de 
conocimientos. A esta nota cuantitativa se le acompañará una cualitativa 
en los siguiente términos:

0 a 4: Insuficiente
5: Suficiente
6: Bien
7 u 8: Notable
9 ó 10: Sobresaliente

La calificación relativa al interés y esfuerzo se obtendrá a partir de las 
anotaciones negativas realizadas en relación a la no realización de las 
tareas, no traer el material correspondiente (libro de texto y cuaderno), 
actitud inadecuada ante la materia, etc,, de forma que la no acumulación 
de ninguna observación negativa supondrá una anotación de A (alto), la 
acumulación  de  dos  o  tres  observaciones  negativas  supondrá  una 
anotación de M (medio),  y la anotación de más de tres  observaciones 
negativas supondrá una anotación de B (bajo).  Esta calificación podrá 
matizarse al alza en función de la observación realizada por el profesor 
sobre el interés demostrado por el  alumno para superar una situación 
negativa.
La calificación relativa al  comportamiento se basará en la observación 
realizada  por  el  profesor  en  cuanto  a  la  conducta  presentada  por  el 
alumno en el periodo a evaluar, en los términos:

2



Biología y Geología 3º E.S.O.                                                                     Colegio Zazuar  

MB: muy bueno
B: bueno
M: mejorable
MM: muy mejorable 

RECUPERACIÓN

- En  cada  evaluación  se  programarán  tareas  específicas  para  aquellos 
alumnos que hayan obtenido una calificación negativa.

- Dichas  tareas  consistirán en la  realización de  actividades,  entrega  del 
cuaderno  perfectamente  corregido  y  completo  o  realización  de  una 
prueba escrita. El profesor decidirá en cada caso la o las tareas que éste 
debe realizar.

- La prueba escrita habrán de realizarla todos los alumnos que el profesor 
estime  oportuno,  independientemente  de  que  hayan  aprobado  las 
pruebas escritas ordinarias, especialmente si la calificación negativa se 
produce por circunstancias como la no entrega del cuaderno, pérdida de 
puntos por falta de trabajo, etc…

- Dado que el trabajo diario desarrollado a lo largo de la evaluación no se 
podrá mejorar antes de la prueba de recuperación, sino a lo largo del 
resto del curso, se tendrá en cuenta para la recuperación la nota obtenida 
durante la evaluación.

- También se  mantendrán  el  resto  de  calificaciones  salvo que se  hayan 
propuesto actividades de recuperación, como por ejemplo, una prueba 
escrita  o volver  a presentar  el  cuaderno.  La nota máxima obtenida la 
prueba escrita será de 10 puntos.

- La  nota  de  recuperación  se  obtendrá  realizando  el  mismo  cálculo  al 
realizado  en  la  evaluación  ordinaria  sustituyendo  las  notas  de  cada 
apartado  objeto  de  evaluación  extraordinaria  por  las  obtenidas  en  la 
recuperación.

- En ningún caso podrán obtener una nota superior a 5 aquellos alumnos 
que habiendo aprobado la prueba escrita de recuperación holgadamente, 
no  alcancen  la  nota  suficiente  teniendo  en  cuenta  el  resto  de 
calificaciones.

- Esta nota de recuperación, será la que se tendrá en cuenta para calcular 
la nota final obtenida en el curso.
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